
ACLTERDO NUMERO 029 DE 2OO3

(MAYO?)

Por el cual se expide el Reglarnento del Cinpo de Mf¡sica folclérica
"TierraNuevd' y Danza FolclóricaNriñense de la I.U. CESII'f,AG.

[L CON§EJO DINf,CTTVO D[ LA IN§TITUCION UT{IVER§ITARIA
CBNTAO DB BST{IDIOS SUPBnIORE§ MARI,A GOA.ÍTTI- C[SMAG,

en uso de sus ahibuciones estatutrias, y

CON§IDERAI{DO

Que en la LU. CESMAG ¡e ha conformado sl &rryo de ltdúsicr Folclórica 'Tierra Nueva" y
Dqnzs FolclóricaNaríñense y es corweniede reglameds su fitrcio¡anie¡úo.

Que es corpeterrcia del Consejo Directivo eryedir dicha Reglmedación

ACIlEBI}A:

Expedir el re¡flamento del Gnryo de Músíc¿ Folclórica "Tierra Nuevd' y Danza Folclórica
Na'iflense de l¿tU. CESlvfAG.

ABTICULO 1o. Es ua gnpo de proyección y extensióq adscrito a la Vice-rector{a de
Bianesta Universitrio de la IU.CESMAG.

ARTICI-ILO 2o.

.A.R.TICULO3o. OBJETM§

Investigar tradiciones, costrnbres, mitoa y leyendas que pertenezcm y coúibr¡yan con la
identidsd culhrral de la regién.

Realizar monQies coreográficoe y rnusicales sobre hadicicnes populres de la región,
para proyecta'los a obas latih¡des.

Representtr la cul[na p,re.fereocialmente nrif,ense, proyechndo una imageo real y
conliable de su folclor.

El Cn4o de M¡lsica Folclórica "Tiera Nuevd' y Dnza Folclórica
Na¡-iñense, lo conformm personas dedicadas a la práctica de la
m{rsica y la dnza. a nível recrealivo o coryetítivo, en cualquiera de
las modalidades de las ruismas.



Corrtribuir con le tbrmacién integral de Ia persona, mediante actividades que desrrollen
valores y actitrdes positivas fente a la üda y a la culhra

L-apacítr a las personas, a favé¡ de talleres, lbros, serninrioe, intercarnbioa, enke otsos,

desarrolla¡do aptihrdes y conocimie¡tos relacionados con la. m{rsica y la daua folclérica

aRTICULO 4o. A§PECTOS GENERALES

El Grupo de M{¡sica folclórica 'fierr¿ Nuevd' y Darlza Folclórisa" puode estar irtegrado
por:

' Est¡dientes
. Docentes
. Fmcio¡rios
. Egresados
. Persotras elrma§ (en casos especidee y previa a¡nsía¿gr,iÓn escrite del Vice-Resüor de

Bieoesk Universi hio)

ARTICULO 5o- Rf, QUI§ITO§

Inscripción: at inicio de cad¿ semeste académico, con la Iicha de deporte y recreación
Diligencir formato erpecial de hoja de vida
Dos fotografias a color, tamdo cé&rla
Fotocopia del documerto de identid¿d
Fotocopia del crnet esh¡dizrtil
Fotocopia del seguro estudiantil o afili¡ción a rma EPS o ARS
§olicitud pgcrita a Vice-rectorl¿ de Bionest ' Univorsituio, Para persotras exüarnas a la
Institucién y e.grerados

ARTICIILO 6o. DE LA INASISTENCIA

El incurnplimiento a tes ensayos consecrdivos, o la inasistencia sin c^'sa ju§ti{icada a
utra presentacrén, »erá smcionada coa la e.xclusión del gnpo.

Los permisos ylo justificación de la inasisiencia" deberfu realizarse por escrito ante el
Director del Grupo.

ARTICULO ro. DERBCHOS

Participar ea ensayos y presentacioaes según su capacidad y disponibilidad.
tltilizar, según el caso, el vest¡ario, accasorios o i¡strrmrcritos musicales única y
exciusivarnente paa conpromieos propios del ¡rupo.
Úrtegrar las delegaciones pra participar en eventos a nivel locel. regional, necional e

iraernecional.
Ser tenido ea cued¿ preüo cur4iimierúo de ios requieitos, pra optr a loe bene.ñcios
económicos que brinda la Institrcién por paticipar en actividades complementaias.
Ser delegado para annnir cualquiet obligacién y para represente al grupo en evento§,

rersiones. asambleBs. enbe okss actividades.



. Recibir e¡l calidad de préstano o doración bienes otorgados por la Institución, por el
Gnrpo o por Entidades Externas. públicas o prirudas.

. Participar con voz y voto en las decisiones pertinentos.

. Acceeo a los diversos servicios e instala.iones que brinda tado la Imtifución como el
Gnpo pra el dess'rollo de su¡ actividades.

. Respeto y buen ffio

. Cryacitación y Formación permarerte, participando ac{ivanerie de i¡rtercmbios,
irvestigaciones. tslleres. foros . monQies y dernás, previa dispoaibilidsd.

. Garantlas i¡stitucionales y consideraciones académicas por ausencia úrante las
pa-ticipaciones del Grrpo e¡l eventos a¡torizado¡.

ARTICULO to. DGBXX.E§

ARTICULO 9o. SAIYCIONI§

PERDIDA DE DERECHOS

. Presentar hoja ile vida acbalizad4 adjurtando copia det seguro de vida esh¡dimtil u
ot'es aseguradoras y dernás requisitos.

Lás psrsofiss ajenas a la Instifucié¡, deber{¡ contr además con el respectivo Visto Bueno

tlel Vice-rector de Bienesttr Indiarcional pa'e prticipr en el Gnpo.

. Regisrar cotr atrtiqipaciótr su disponibilidad para prticipa" en cornpromisos de gnpo o

.iurtifi car su inasistencia
. Asistir puntualmelte a ensayos y presentaciooes.
. Acatar ias disposieiones tomadas por el director de Crnrpo o m delegado, en cualguier

situ¿ción.
. Curylir responsablemente con las oblignciones asi¡nadas.
. Velar por el cüdado y matenimierto de los elementos del Gnryo.
. Respetff a $rs conpderos y sus ideales.

' Comporta:se de asuerdo a las normas establecidas e.n el Reglrnento Inetihrcionai y a lan

sanas coshrnbres.
. Denuncir iregrrlaridades o fltomalla§ de las que sea testigo, a/úe las instarcias

cornpetentes.
. Tra¡nit¿r con anticipación y con el aval de la Vice-RectorÍa de Bienestar hstitucional o la

Direccién del Crupo, lor permisoe correepondientes pra compromisos que coincidrr
con actividades académicas.

. Diligencir oportufiamede los fomrdos para la obtención de benelicios económicos.

. on nl0gt¡n c¿so pre§e{ÚE §e en estado de ebriedad o bqfo el efecto de sushlcias
alucinógena-e a ensayos y mucho metros a una presentación

. Las personas qienas a la Institrcióa deberár cont¿r aderná¡ con el respectivo visto bueno

del Vicerrector de Bieoeste' InÉtinrcionol pr.la prticipr en el Cnpo.

F¡ caso de inasisteocia a er¡§ryos y presedaciones o incurplimiecto a coryromisos
previamente concertados. será ca¡¡sal de pérdida de derechos para todo tipo de estlmulos
que la Lrstitución ofece a lo¡ intogrrrtes del Cinryo.



La violación total o prcial a cualquiera de los aspectos antes mencionados y tle aquellos

no conturpladot, p.to qrre ate¡teo conka la integridad personai riel &rpo o de ia
Instit¡ción, serfoi sancionados segírn su gravedad, asl:

l. küabilitación prcial del Gnpo

consiste en que el fuúegrante asistirá normslmerüB a eru¡ryos, pero no poóá paticipar en

eve.fltos o actividades de magror ryetenciao sienrpre y cumdo su pfeseocis no §eB requefid&

2. Inl¡abilitación tctal del Cnpo

Consiste eo que el integraote asistirÉ nonnslmente a §úasyos, pero no particips'á §n

ningrin tipo de actividades de proyección

3. Srxpensién terporal

Segun la graredad de la falta, el integraúe poffi ser suspendido por rmo o dos meses, un

se.mesbe y hasta uo año, tr¡to de elrsayos como de prcsantacioles.

.1. Surpe.nsión de.finitiva del Grupo

El iúegrrte será sepa'ado definitivunelúe de la a¡npaciót

5. Suspensión académica y/o jurldica

cua¡do la firlta lo smefite. i¡shciss speriores poffir proferir soncioles de tipo
académico pra esurdiarúes, segrln el Reglmerüo Esbdiadil, o acciones de tipo jurldico
ptra pe.§ona» e.rteroas rye hrym sido ünculadas le.galmeote sl Gnpo-

l,a reincidencia en una fitta gral.e, será motivo de suspensión defi¡itiva- sin ryelación, y
podrá ser cansal de sa¡ciones académicas /o jurldicas'

P^{RAGf,.AIO: l¿s decisiones sobre inhabilitaciones serfo tomadas por el Director del

frupo y sus inmedialas colaboradores y po&úr,ser sometidas a co¡sideracióo de los demñ§

integrantes o de los Directivos, cuando se considere necesario.

La inhabilitación total o pacial la hará el Director del Gn4o, con copia al Vice'rector de

Bienestr Instituc i ona.l.

Las suspensiones conter¡pladas e¡ lo¡ nurnerates 3 y a las ha'á el vice-rector de Bienestr'
I¡stitucional con rcsolución motivad4 previa solicit¡d del Director del cnpo, con copia a
R¿ctcrí¿

ARTICULO 10o. REQÜISII0s PARA PRE§ENIACIONüS

Toda iuyitacioo deberá realiz"'¡e por escrito mte Recto,rla, por lo menos co,n cinco (5) dias

de anicipación y acogprse d procedimierrto establecido paa el efecto.



ARTICIILO 11o. Pa¡z los casos no conte¡Plados en el Reglmento' los integrmtes del

Cnupo se acoger&r a lo establecido en el Reglanedo de Bienestr Universitrio y an el

Reglanento Esh¡diatrtil.

ARTICULO 12o. Consejo Directivo, Recüori4 Yice - Rectorla de Bienestr Udver§itario
y Secretria General, toma:án nota del presede.
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